
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION

OFICINA DE ADMINISTRACION 

RESOLUCION JEFATURAL N° 000157-2024-GR.LAMB/GRED-OFAD [4391208 - 1]

Id seguridad: 17782868 Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho
Chiclayo 13 marzo 2024

VISTOS: El Informe Técnico N° 000006-2023-GR-PFAD-MRMDM [4490901-1], Oficio N°
000047-2022-GR.LAMB/PPR [4021322-2], Resolución Judicial número Ochenta y Cinco (Expediente
judicial n.° 06143-2007-0-1-1706-JR-CI-06)  y, demás documentación que en un total de treinta y seis (36)
folios figuran como antecedentes de la presente resolución, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el inciso 2 del artículo 139° de la Constitución Política del Perú, la
independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional es un principio y derecho de la autoridad
jurisdiccional el cual plantea un mandato a la Administración Pública señalando que “(...) tampoco [alguna
autoridad] puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar
procedimientos en trámite, ni modificar sentencias ni retardar su ejecución (...)”.

Que, el artículo 4º del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, establece: “Toda persona y autoridad
está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas
de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus
fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o
administrativa que la ley señala...”.

Que, el numeral 45.1 del artículo 45 del Texto ünico Ordenado de la Ley que Regula el Proceso
Contencioso Administrativo - Ley N° 27854, aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2019-JUS, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, establece que
las resoluciones judiciales deben ser cumplidas por el personal al servicio de la administración pública, sin
que éstos puedan calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus
alcances, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa; estando obligados a realizar todos los actos
para la completa ejecución de la resolución judicial.

Que, el inciso 1) del artículo 108 del Código Procesal Civil, establece: "Por la sucesión procesal un sujeto
ocupa el lugar de otro en un proceso, al reemplazarlo como titular activo o pasivo del derecho discutido. Se
presenta la sucesión procesal cuando: 1) Fallecida una persona que sea parte en el proceso, es
reemplazada por su sucesor, salvo disposición legal en contrario".

Que, mediante expedientes con registro Sisgedo 4391208-0 y 4490901-0 doña María Veneranda Gonza
Liviapoma de Puelles solicitó se le reconozca como sucesora procesal de su extinto cónyuge VICENTE
SIXTO PUELLES AGUINAGA, para el cobro de la deuda social reconocida en el expediente judicial n.°
06143-2007-0-1-1706-JR-CI-06. 

Que, teniendo en cuenta que la pretensión de los expedientes 4391208-0 y 4490901-0 es la
misma, corresponderá tramitarlos como uno solo, considerando que la acumulación de procedimientos
tiene el propósito que se les de trámite en un mismo expediente de manera agregada y simultánea y
concluyan en un mismo acto administrativo, constituyendo una solución adecuada al principio de celeridad
para aquellos casos que guarden conexión por la materia pretendida, evitando repetir actuaciones así
como resoluciones contradictorias.

Que, mediante Resolución Jefatural N° 000510-2022-GR.LAMB/GRED-OFAD [4399851-2]  del 17 de
noviembre de 2022, se resolvió:"ARTICULO PRIMERO.-DAR CUMPLIMIENTO AL MANDATO
JUDICIAL contenido en la Resolución N° CINCUENTA Y NUEVE de fecha 10 de octubre del 2013,
Resolución N° SESENTA de fecha 12 de noviembre del 2013, la Resolución N° OCHENTA Y DOS de
fecha 02 de setiembre de dos mil veintidós que aprueba el Informe N° 112-2022-DRL-COB/PJ, conforme
se precisa en el Listado de Beneficiarios del Personal Cesante de Institutos de Educación Superior -
Liquidación de Devengados del Decreto de Urgencia N° 088-2001 y en concordancia con el Listado de
Beneficiarios del Informe Pericial".

Que, adjunto a la Resolución Jefatural N° 000510-2022-GR.LAMB/GRED-OFAD [4399851-2] se encuentra
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el listado de beneficiarios, RELACION DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS CESANTES -
SUTACE.pdf verificándose que a don VICENTE SIXTO PUELLES AGUINAGA se le adeuda la suma total
de S/ 289,561.44, monto que incluye devengados e intereses legales por concepto del Decreto de
Urgencia N° 088-2001-PCM.

Que, según Acta de protocolización de sucesión intestada de fecha 21 de setiembre de 2020, se
declaró como herederos legales y universales de don VICENTE SIXTO PUELLES AGUINAGA -fallecido el
04 de agosto de 2020-, a su cónyuge sobreviviente MARIA VENERANDA GONZA LIVIAPOMA y a sus
hijos MARTHA YSABEL PUELLES GONZA y VÍCTOR RAÚL PUELLES GONZA.

Que, a través de la resolución judicial número Ochenta y Cinco del 2 de noviembre de 2022 (Expediente
N° 06143-2007-0-1706-JR-CI-06), se resolvió tener como sucesores procesales de VICENTE SIXTO
PUELLES AGUINAGA a su cónyuge supérstite MARIA VENERANDA GONZA LIVIAPOMA DE
PUELLES y a sus hijos MARTHA YSABEL PUELLES GONZA y VÍCTOR RAÚL PUELLES GONZA

Que, mediante Informe Técnico N° 000006-2023-GR-PFAD-MRMDM [4490901-1] de 15 de febrero de
2023, se recomienda emitir el acto resolutivo correpondiente y otorgar a los sucesores procesales
de VICENTE SIXTO PUELLES AGUINAGA;la suma de S/193,040.96 a favor de MARIA VENERANDA
GONZA LIVIAPOMA DE PUELLES, S/ 48,260.24 a favor de MARTHA YSABEL PUELLES GONZA y S/
48,260.24 a favor de VÍCTOR RAÚL PUELLES GONZA en su condición de cónyuge e hijos;
respectivamente.

Que, mediante Oficio N° 000047-2022-GR.LAMB/PPR [4021322-2] del 10 de enero de 2022, el procurador
público del Gobierno regional de Lambayeque informa que la sentencia emitida en el expediente judicial
n.° 06143-2007-0-1706-JR-CI-06, ha adquirido calidad de cosa juzgada; por tanto, requiere su
cumplimiento obligatorio.

De conformidad con el TUO de la Ley Nº 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General-,
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado
por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales su
modificatoria la Ley N° 27902 y, demás normas modificatorias, Decreto Regional N°
000004-2021-GR.LAMB/GR de fecha 13 de mayo de 2021 y el Decreto Regional N°
000014-2021-GR.LAMB/GR de 12 de agosto de 2021, que aprueba el “Manual de Operaciones de la
Gerencia Regional de Educación del Gobierno Regional de Lambayeque", actualizado mediante Decreto
Regional N° 000002-2023-GR.LAMB/GR de 31 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ACUMULAR los expedientes administrativos n.° 4391208-0 y 4490901-0,
presentados por MARIA VENERANDA GONZA LIVIAPOMAMARIA DE PUELLES, sobre reconocimiento
de sucesores procesales; por guardar ambos expedientes conexión entre sí.

ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCER como SUCESORES PROCESALES de VICENTE SIXTO
PUELLES AGUINAGA a su cónyuge supérstite MARIA VENERANDA GONZA LIVIAPOMA DE
PUELLES y a sus hijos MARTHA YSABEL PUELLES GONZA y VÍCTOR RAÚL PUELLES
GONZA conforme a la Resolución Judicial número Ochenta y Cinco del 2 de noviembre de 2022, emitida
en el expediente judicial n.° 06143-2007-0-1706-JR-CI-06 , por concepto del beneficio a que se refiere el
Decreto de Urgencia N° 0858-2001-PCM, que los declara como tales.

ARTÍCULO TERCERO.- OTORGAR LOS ADEUDOS ascendentes a S/ 289,561.44 (Doscientos ochenta
y nueve mil quinientos sesenta y uno con 44/100 Soles), que correspondían al causante VICENTE
SIXTO PUELLES AGUINAGA, RECONOCIDOS mediante Resolución Jefatural N°
000510-2022-GR.LAMB/GRED-OFAD [4399851-2] de 15 de diciembre de 2022, a favor
de sus SUCESORES PROCESALES: cónyuge supérstite MARIA VENERANDA GONZA LIVIAPOMA DE
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PUELLES y sus hijos MARTHA YSABEL PUELLES GONZA y VÍCTOR RAÚL PUELLES GONZA de
acuerdo al siguiente detalle:

DNI APELLIDOS Y NOMBRES PARENTESCO IMPORTE MONTO TOTAL
RECONOCIDO

EXP. JUDICIAL

16522293 MARIA VENERANDA GONZA
LIVIAPOMA DE PUELLES

CÓNYUGE
50%

S/ 144,780.72    S/ 289,561.44 06143-2007-0-1706-JR-
CI-06

HEREDERA
16.66%

S/ 48,260.24

 40634472 MARTHA YSABEL PUELLES
GONZA

HIJA 16.66%  S/  48,260.24

41688142 VÍCTOR RAÚL PUELLES
GONZA

HIJO 16.66% S/  48,260.24

 ARTÍCULO CUARTO.- Aféctese tal como se indica a continuación:

Pliego: 0452 - Gobierno Regional de Lambayeque.
Unidad ejecutora: 304-1697 - Gerencia Regional de Educación de Lambayeque.
Categoría presupuestal: 03 - Accionens presupuestarias que no resultan en productos..
Programa: 9002 -Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos.
Producto: 3999999 - Sin producto.
Actividad: 5000991 - Obligaciones previsionales.
Función: 24 - Previsión social.
División Funcional: 052- Previsión social.
Grupo Funcional: 0116 - Sistema de pensiones.
Finalidad: 0001154 - Pago de pensiones y beneficios a cesantes y jubilados.
Secuencial: 0052 - Chiclayo.
Específica del gasto: 21.12.11 - Pensionistas.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que la Oficina Ejecutiva de Asesoría Jurídica informe al juzgado
correspondiente sobre las acciones realizadas en cumplimiento de lo ordenado por dicha judicatuta.

ARTÍCULO SEXTO.- NOTIFICAR  con las formalidades de ley a las oficinas administrativas de la GRED
Lambayeque y a las partes interesadas el contenido del presente acto administtrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PUBLÍQUESE la presente resolución a través del Portal Electrónico
Institucional de la GRED Lambayeque.   

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

Firmado digitalmente
JUAN MANUEL YAIPEN GARCIA

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION - GRED
Fecha y hora de proceso: 13/03/2024 - 17:00:39

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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